
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.0 

1 Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2 Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipoteca 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción 
4 Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables 
6. Copia de la licencie urbanistica y de los planos aprobados  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACION DE DOCUMENTOSN° FECHA 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política)

4 o o o 2 0 2 4 0 0 5 ' - 2BR2O24 
La persona natural o jurídica queda habilitada paa ejercer la actividad 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articu 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 
2015, a partir el día: 

23 

Nombre y firma dl funct.nario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de lo persona juridica o apoderado 

Observaciones: 

4. Identificación del representan 

13827185 
7 Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Con 

constructoraategsas@9I 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIóN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las torreas propias de su expedioOn, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La ctividd de etenaciQn sólo  podrá niciarse después de 
los Quince 115t 4ias hábitos iguientes a la prOsente radicación, do conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentano 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 dei Decreto 1077 de 2015 
Sin prejuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda. revisará los 
documentos radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier 
momento, para que tos corrija o aclare, sin perjuicio do las acciones de carácter administrativo y policivo que se 
puedan adelantar, de conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006  

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1 Solicitante, Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORS ATEG SAS 
3. Representante legal de la persona luridica 

JORGE REINALDO LEON ANGARITA 
6 DIrección 
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INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO SAN MIGUEL 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle Torre(s), 

Bloque(s). intenor(es), etc óes UNICA etapa 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación 

12 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP más 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 80 A # 76-46/76-40 
13. Localidad — UPZ 

Engativá - UPZ 30 BOYACA REAL 

14 Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

5 
16 Licencia de urbantsmo Fecha de elecutoria Curaduria 17. Licencla de construcción Fecha de eecutona Curaduría 

11001-5-23-0588 21-feb.-2023 5 
18 Área del lote según licencie de construcción (ml 

351,50 
19 Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (rna) 1362,89 
20 Área a construir para esta radicación (ma) 

681,45 
21 Afectación por fenómenos de remoctón en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22 Avance fisico de las obras 

de mitigación del riesgo 0% 
23 Oficio del aval, con Radicación 

N 2-2022- 
24 Chip(s) 

AAAOO62ZFEA -AAAOO62ZFDM 
25 Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50C-1172205 , 50C-1172206 
26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

39% $ 197.178.000 
27 IndIque la fecha aproximada de entrega del proyecto 

31-jui-2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escntura número Fecha Notaria 

NO 
30 Existe Patrimonio autónomo 11ductan07 Entidad Fiduciana Escritura o Contrato Fecha Notarla 

número 

1 Tiene Fiducia de administración recursos7 Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1 MP O R TAN TE: 
En tos casos de proyectos adelantados a través del sistema de ftducla, el solicitante sólo podré acceder a los recursos del público a partir de la segunda 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

A 

ALCALDA MAYOS 
DE e000rÁ D.C. 

• CSE'TMDEE.DhIAi 

ENAJENADOR: XÇf3 
Nombre del Proyecto: L Pçy «i 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 902/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN  ELEMENTOS DE REVISIÓN CUM N/A OHSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradición .' libertad del 
inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 
Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 

7 
Formato PMO5-F0121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMO5-FOl21 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. /' 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigelue, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y  totalizado. 

/ 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador' 
público o deben aparecen en las notCs coiitables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas yio declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

y 

Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta ci 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 
de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigenteentreel 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media yio Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Paratas licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

Con base en la información aprobada en la Iicencia de construcción verificar en SlD1VlC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyecto yio dirección. 
El número de unidades a enajenar es igual o infirior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curaduria urbana. 
Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMO5-FOl24 debidamente firmado. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALC.Ai.OIA MAYOR 
DE BOGOTA O - 

GICULTAIII,.CÇU /4 

En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar el 
oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obline con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

¿7 

Formato PMO5-F0086 Radicación de 
documentos. 

Formato impreso en tamaflo oficio. Sin tachones yio enmendaduras que todos los campos 
esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firniador por 
todos en la misma hoja. 

Verificar quc los datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

Documentos debidamente firmados. 1' 
Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foiiado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta -.4-. 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O 1-'RONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. / 

Copia & ia Licencia T  roanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenomenos de remoción en masa que inctuya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 
actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 
responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 
caracterísIas que perm.m leer claramente las obrir de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 
por favor expresarlo por escrito ei el oficio de la solicitud con la debida justificación. •..ç / 

\ / 
/ 
/ 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IT)IGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y quc certifica dicha situación. 

/ 

Nota: En caso de no haber tramitado ylo elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificacin y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

çÁ)ro i 
CC: 

Nt(Ç Virina (id f) ofesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo actuand:, en carácter de solicitante 
peijuiciu de lo cual insisto en que se lleve 

Nombre: 

que presento 
en los tórminos 

Firma: 
C.C: 

se encuentra incompleta, sin 
previstos en la ley. 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud 
a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 
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La vaLdez (te este documento podra venOcarse en a págma certícados sdpemnotanado tpo co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR O( IOTA2IAD CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240202529588705235 Nro Matrícula: 50C-1172206 
Pagina 1 TURNO: 2024-69670 

Impreso el 2 de Febrero de 2024 a las 01:28:40 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 12-07-1988 RADICACIÓN: 1988-106416 CON: DOCUMENTO DE: 11-07-1988 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO62ZFDMCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE # 2 CON EXTENSION SUPERFICIARIA DE 118.75 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 2786 DEL 29- 
04-88 NOTARlA 6. DE BOGOTA SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84. .QUE SEGUN ESCRITURA ACLARATORIA NO. 2420 DEL 02-10-2023 

NOTARlA 67 DE BOGOTA, INSCRITA COMO ANOTACION NO 5, DE ESTE INMUEBLE HACE PARTE EL CALLEJON DE ENTRADA DE 36.75M2 CON AREA 

Y LINDEROS ESPECIFICOS PARA UN AREA TOTAL DE 155.50M2.... - ............ . .. ..... 
- N i 

AREA Y COEFICIENTE zzu. R Le 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS;., .,,.,i.. -! - ... Z.-., .. L 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREACOÑSTRUIDA - METROS UAORAOOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

2) KR BOA 7640 IN 1 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 79 76-48 LOTE 2 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de IntegracIón y otros) 
500-766594 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 11-07-1988 Radicación: 106416 

Doc: ESCRITURA 2786 deI 29-04-1988 NOTARlA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION::106 DIVISION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,i-Titular de dominio incompleto) 

DE: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO CC# 20354 

DE: SANCHEZ DE MOJICA ADELA CC# 20513510 

A: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO CC# 20354 X 

A: SANCHEZ DE MOJICA ADELA CC# 20513510 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-07-1988 Radicación: 106418 



CC# 20354 

DE NOTRtAE' 

0 

La vahdez de este documento podrá verrcarse en a págma ce'5dossupemotanado 90v 00 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240202529588705235 Nro Matrícula: 50C-1172206 
Pagina 2 TURNO: 2024-69670 

Impreso el 2 de Febrero de 2024 a las 01:28:40 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 2788 deI 29-04-1988 NOTARlA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $300.000 

ESPECIFICACION: : 313 VENTA NUDA PROPIEDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

SNW" oe 1A!tADC 
& ieoárto 
w - Sfl I 

DE: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO 

DE: SANCHEZ DE MOJICA ADELA 

A: MOJICA DE SANCHEZ MARIA ASCENSION 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-07-1988 RadicacIón: 106418 

Doc: ESCRITURA 2788 dei 29-04-1988 NOTARlA 6. de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 310 USUFRUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (X.Tltutar de derecho real de dominIo I-TItutar de dominio Incompleto) 

A: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO U ( a 

A: SANCHEZ DE MOJICA ADELA 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-02-2013 Radicación: 2013-15553 

Doc: ESCRITURA 434 deI 14-02-2013 NOTARlA SEXTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación N4'\ 

ESPECIFICACION: CANCE*CION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES USUFRUCTO - 

CONSOLIDACION PLENO DOMINIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominIo Incompleto) 

A: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO CC# 20354 Q.E.P.D. 

A: SANCHEZ DE MOJICA ADELA CC# 20513510 Q.E.P.D. 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 03-10-2023 Radicación: 2023-81441 

Doc: ESCRITURA 2420 deI 02-10-2023 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA EP 2788/88 NOT 6 BTA, EN CUANTO A DESCRIBIR CORRECTAMENTE EL INMUEBLE 

(TENIENDO EN CUENTA EL AREA DEL CALLEJON DE ENTRADA 36.75 M2. PERO SIN MODIFICAR EL AREA TOTAL DEL LOTE 118.75 M2) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tttular de domInIo Incompleto) 

DE: MOJiCA DE SANCHEZ MARIA ASCENS ION CCÜ 39526636 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5* 

SALVEDADES: (InformacIón Anterior o CorregIda) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 RadIcación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2023-20604 Fecha: 31-10-2023 

CC# 20513510 



La v;cdoz de ode deciento podrd vencase en a pdgna cert:f:cados.sapernotarado d°0  co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240202529588705235 Nro Matrícula: 50C-1172206 
Pagina 3 TIJRNO: 2024-69670 

Impreso el 2 de Febrero de 2024 a las 01:28:40 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

EN DESCRIPCION SE INCLUYE ESC DE ACLARACION 2420 DEL 02-10-2023 INSCRITA COMO ANOTACION 5 VALE-ART 59 LEY 1579/2012AUX56 

C2023-20604 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TU RNO: 2024-69670 FECHA: 02-02-2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

-( Í( 
La guarda de la fe pública 

JOSE GREGORIO SEPULVEDA YEPES 
REGISTRADOR PRINCIPAL (E) 

S NR C fto,AttADc, 
1 
fltfl*. 



La vaFdez de este documento podrá verrficarse en la página certilCadoS supernotonadO gon co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR O KO7AIIAD CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240202138988705236 Nro Matrícula: 50C-1172205 

Pagiria 1 TURNO: 2024-69671 

Impreso el 2 de Febrero de 2024 a las 01:28:42 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 19-09-1988 RADICACIÓN: 1988-106416 CON: DOCUMENTO DE: 11-07-1988 

CODIGO CATASTRAL: AAAOOG2ZFEACOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE # 1 CON ETXENSION SUPERFICIARIA DE 196.00 M2 CUYOS LINDEROS YpEMAS ESPECIHCAC;ONS OBRAN EN LA ESCRITURA 2786 DEL 29- 

04-88 NOTARlA 6. DE BOGOTA SEGUN DECRETO 1711 DEL06-07--84.—.J r L. i' i 

AREA Y COEFICIENTE DE NOTARlA 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: ¡ AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS . - LI' 
'J 9LJU IL/ ¿U ie puuica 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 80A 7646 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 79 76-46 LOTE 1 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integracIón y otros) 
50C - 766594 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 11-07-1988 Radicación: 106416 

Doc: ESCRITURA 2786 deI 29-04-1988 NOTARlA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION::106 DIVIS ION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-TItular de dominio Incompleto) 

DE: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO 

DE: SANCHEZ DE MOJICA ADELA 

A: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO 

A: SANCHEZ DE MOJICA ADELA 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-07-1988 Radicación: 106417 

Doc: ESCRITUFA 2787 deI 29-04-1988 NOTAR/A 6 de BOGOTA 
ESPECIFICACION: : 310 VENTA NUDA PROPIEDAD 

CC# 20354 

CC# 20513510 

CC# 20354 X 

CC# 20513510 X 

VALOR ACTO: $400.000 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio incompleto) 

DE: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO
CC# 20354 

DE: SANCHEZ DE MOJICA ADELA
CC# 20513510 

A: ZAMUDIO DE MOJICA GLADYS CC# 395264O x' 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-07-1988 RadicacIón: 106417 

Doc: ESCRITURA 2787 deI 29-04-1988 NOTARlA 6 de BOGOTA 

ESPECIFICACION : 313 RESERVA USUFRUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho róal de domlnlol-Titular de dominio Incompleto) 

A: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO CC# 20354 

A: SANCHEZ DE MOJICA ADELA CC# 20513510 

)íCu .4e 
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-12-1995 RadIcación: 1995-106312 

Doc: ESCRITURA 7362 del 30-11-1995 NOTARlA 6 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotaciór No: 

ESPECIFICACION: :114 CN$dLIDACION DE NUDA PROPIEDAD POR CANCELACION DE RESERVA DE USUFRUCTO. B,158429 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Tjtular de dominio Incompleto) 

DE: MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO 

DE: SANCHEZ DE MOJICA ADELA 

A: ZAMUDIO DE MOJICA GLADYS 

CC# 20354 

CC# 20513510 

CC# 39526408 X PLENO DOMINIO 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 19-12-1995 Radicación: 1995-106314 

Doc: ESCRITURA 10051 deI 19-10-1995 NOTARlA 29 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $10000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA. 8.125583 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZAMUDIO DE MOJICA GLADYS 

A: CAJA SOCIAL 

CC# 39526408 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 15-05-1998 Radicación: 199B-43416 

Doc: ESCRITURA 512 deI 20-04-1998 NOTARlA 60 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA (CREDITO POR S 25.000.000.00) 

1 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE. MUDO DE G'LDS
CC** 30526408 X 

NIT# 8903070317 

1 AAHORRAMAsCO0 00 Y._-_...... 

ANOTACION Nro 007 Fecha: 01-04-2002 RadicaCión: 2002-23627 

VALOR ACTO: $3 -. NC 
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Doc: OFICIO 279 deI 04-03-2002 JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlol-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT# 8600358275 

A: ZAMUDIO DE MOJICA GLADYS CC# 39526408 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-06-2003 Radicación: 2003-52519 !J P E Rl 14 TE 11 D E NI C 1 A 
Doc: OFICIO 765 deI 06-06-2003 JUZGADO 41 CIVIL DEL CTO de BOGOTA 

Se cancela anotación Nc
,
j .• 

ESPECIFICACION: CANCELAION EMBARGO CON ACCION REAL: 0747 CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho real de domlnlo,l-Tituiar de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA AV VILLAS ..a guarda de a fe púbUca 
A: ZAMU DIO DE MOJICA GLADYS CC# 39526408 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 12-10-2011 Radicación: 2011-96882 

Doc: OFICIO 714771 deI 10-10-2011 1 D U de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 5 '. 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 398 DE 2009 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-10-2012 Radicación: 2012-94866 

Doc: OFICIO 5660678361 deI 04-10-2012 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - 1 de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO:$ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 26-02-2013 Radicación: 2013-17025 

Doc: OFICIO 5301 deI 22-02-2013 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA O. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación Ño: 9 

ESPECIFiCAC ION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE 

INSCRIPICION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 398 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de domInio Incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 
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ANOTACtON: Nro 012 Fecha: 28-02-2013 Radicación: 2013-18030 

Doc: OFICIO 5660323501 del 26-02-2013 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. O. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación Nd0 

ESPECIFICACION: CANCECION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE 

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 160 DE 2005. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 31-01-2014 Radicación: 2014-8896 

Doc: ESCRITURA 846 deI 20O3-2013 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA D C.J VALOR ACTO: $25000,000. 
.... ............................ 

Se cancela anotación Nói 6 

ESPECIFICACION: CANCELÓION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACiON POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT# 8600358275 

A: ZAMUDIO DE MOJICA GLADYS CC# 39526408 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 30-05-2019 Radicación: 2019-42864 

Doc: ESCRITURA 2920 deI 17-05-2019 NOTARlA SESENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $10000000 

Se cancela anotación Nb: 5 

ESPECIFICACION: CANCE'LACtON POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CAJA SOCIAL SA. 

A: ZAMU DIO DE MOJICA GLADYS 

 

NIT# 8600073354 

CC# 39526408 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 14 

  

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-7037 Fecha: 07-07-2020 

SE CORRIGE COD DE ESPEC Y SE INCLUYE ANOT A CANCELAR VALE-ART.59 LEY 1579/12 AUX56/C2020-7037 

SNR 
t,uPt a.1),O4'#Á 
Of QTAtAD 
& 8(GIYtO 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Reallech 

TURNO: 2024-69671 FECHA: 02-02-2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 
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DE NOTARIADO 

k i 
La guarda de la te pública 
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REGISTRADOR PRINCIPAL (E) 

SNR O NOTARIADO 
& 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA 0. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 20-02-2024 RADICACIÓN: 2024-8566 CON: ESCRITURA DE: 02-02-2024 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE ENGLOBADO CON AREA DE 351.50 M2 CON LOS SIGUIENTES LINDEROS:POR EL NORTE:EN DISTANCIA DE 37.00 METROS CON EL LOTE 

NUMERO 8 DE LA MISMA MANZANA;POR EL ORIENTE:EN DISTANCIA DE 9.50 METROS CON EL LOTE NUMERO 5 DE LA MISMA MANZANA:POR EL 

SUR:EN DISTANCIA DE 37.00 METROS CON EL LOTE NUMERO 6B DE LA MISMA MANZANA;POR EL OCCIDENTE:EN DISTANCIA DE 9.50 METROS 

CON LA KR 80A. 

•0• 
AREAYCOEFICIENTE - 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: — ,., ,', kr ,-. 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 1 AREACONSTRÓA - METIOS CtiAOÁDOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

CONSTRUCTORA ATEG S.A.S ADQU IRlO LOS PREDIOS QUE ENGLOBA IDENTIFICADOS CON MATRICULAS INMOBILIARIAS 50C-1172205 Y 50C-

1172206 ASI: UNA PARTE POR COMPRA A ZAMUDIO DE MOJICA GLADYS MEDIANTE E.P 205 DE 02-02-2024 NOTARlA SESENTA Y SIETE DE BOGOTA 

D.C. ESTA ADQU IRlO POR COMPRA NUDA PROPIEDAD A MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO Y SANCHEZ DE MOJICA ADELA QUIENES SE RESERVARON 

EL USUFRUCTO SEGUN E.P 2787 DE 29-04-1988 NOTARlA 6 DE BOGOTA. EL MENCIONADO USUFRUCTO FUE CANCELADO POR E.P 7362 DE 30-11-

1995 NOTARlA 6 DE SANTAFE DE BOGOTA CONSOLIDANDOSE EL PLENO DOMINIO EN CABEZA DE ZAMUDIO DE MOJICA GLADYS. MOJICA 

BERMUDEZ HIPOLITO Y SANCHEZ DE MOJICA ADELA REALIZARON DIVISION MATERIAL MEDIANTE E.P 2786 DE 29-04-1988 NOTARlA 6 DE BOGOTA 

REGISTRADA EL 11-07-1988 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1172205. OTRA PARTE DE ESTE ENGLOBE FUE ADQUIRIDO POR 

COMPRA A MOJICA DE SANCHEZ MARIA ASCENSION MEDIANTE E.P 205 DE 02-02-2024 NOTARlA SESENTA Y SIETE DE BOGOTA D.C. ESTA 

ADQUIRIO POR COMPRA NUDA PROPIEDAD A MOJICA BERMUDEZ HIPOLITO Y SANCHEZ DE MOJICA ADELA QUIENES SE RESERVARON EL 

USUFRUCTO SEGUN E.P 2788 DE 29-04-1988 NOTARlA 6 DE BOGOTA. EL MENCIONADO USUFRUCTO FUE CANCELADO POR E.P 434 DE 14-02-2013 

NOTARlA 6 DE SANTAFE DE BOGOTA CONSOLIDÁNDOSE EL PLENO DOMINIO EN CABEZA DE MOJICA DE SANCHEZ MARiA ASCENSION. MOJICA 

BERMUDEZ HIPOLITO Y SANCHEZ DE MOJICA ADELA REALIZARON DIVISION MATERIAL MEDIANTE E.P 2786 DE 29-04-1988 NOTARlA 6 DE BOGOTA 

REGISTRADA EL 11-07-1988 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1172206. ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA A RODRIGUEZ 

MARTINEZ GREGORIO MEDIANTE E.P 3464 DE 05-07-1962 NOTARlA 4 DE BOGOTA REGISTRADA EL 24-07-1962 EN EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 50C-766594. (E.G.F). 

DIPEtCION DEl. INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

1) CARRERA 80A #76-46/76-40 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
50C - 1172205 

50C -1172206 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-02-2024 RadIcacIón: 2024-8566 

Doc: ESCRITURA 205 deI 02-02-2024 NOTARlA 67 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlol-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA ATEG SAS. NIT# 901 3067634X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 07-02-2024 RadicacIón: 2024-8566 

Doc: ESCRITURA 205 del 02-02-2024 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO SAN MIGUEL PH 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE; CONSTRUCTORA ATEG SAS. a '-• NIT#9013067634X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2* 

  

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2 -> 22O7818PARQUEADERO PRIVADO 1 

2 -> 22O7819PARQUEADERO PRIVADO 2 

2 -> 22O782OPARQUEADERO PRiVADO 3 

2 -> 2207821 PARQUEADERO PRIVADO 4 

2 -> 22O7822APARTAMENTO 201 

2 -> 22O7823APARTAMENTO 202 

2 -> 220782APARTAMENTO 203 

2 -> 22O7S25APARTAMENTO 204 

2 -> 22O7826APARTAMENTO 205 

2 -> 22O7827APARTAMENTO 206 

2 -> 22O7828APARTAMENTO 301 

2 -> 22O7829APARTAMENTO 302 

2 -> 22O783OAPARTAMENTO 303 

2 -> 22O7831APARTAMENTO 304 

2 -> 22O7832APARTAMENTO 305 

2 -> 22O7833APARTAMENTO 306 

2 -> 22O7834APARTAMENTO 401 
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NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

DE FECHA: XXXXXXXXXXXXXXX  

CLASES DE ACTOS: VENTA Y CONSTITUCION DE HIPOTECA SIN LIMITE DE 
CUANTIA  

1.- VENTA - CÓDIGO 0125 
DE: CONSTRUCTORA ATEGIS.A.S. NIT. 901.306.763-4 

A: XXXXXXXX - C.C. No. XXXXX DE BOGOTÁ, D.C. 

2 CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTIA.  
CÓDIGO: 0219  

DE: XXXXXXX - C.C. No. XXXXX DE BOGOTÁ, D.0 

FAVOR DE: BANCO XXXXXXXXX NIT 

NOMBRE Y DIRECCION DEL INMUEBLE: APARTAMENTO TRESCIENTOS UNO (301), 
QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO SAN MIGUEL, DISTINGUIDO EN LA 
NOMENCLATURA URBANA COMO CALLE OCHENTA A (80 A) SETENTA Y SEIS 
CUARENTA Y SEIS (76-46) Y SETENTA Y SEIS CUARENTA (76-40) DE LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ, D.C.  

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): 50C-2207828  
C EDULA(S) CATASTRAL(ES): XXXXXXXXXXXXX.  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 
Colombia a los XXXXXXXX (2024), al despacho de la Notaría Sesenta y Siete (67) del 
Circulo de Bogotá, D.C., estando ejerciendo sus funciones el(la) doctor(a) 
X)(X)(XX)000(XXXXX como Notario(a) ENCARGADO se otorgó escritura pública que se 
consigna en los siguientes términos:  

1.- COMPRAVENTA 

Comparecieron: JORGE REINALDO LEON ANGARITA, mayor de edad, identificado con 
la Cedula de Ciudadanía número 13.827.185 expedida en Bucaramanga, quien obra en 
nombre y representación de CONSTRUCTORA ATEG SAS, con NIT. 901.306.763-4, 
sociedad constituida por documento privado de la Asamblea de Accionistas del veintiséis 
(26) de Julio de dos mil diecinueve (2019), inscrita el día veintiséis (26) de Julio de dos mil 
diecinueve (2019), bajo el número 02490572 del Libro IX, con Matricula No 03144685 del 
veintiséis (26) de Julio de dos mil diecinueve (2019), NIT No 901.306.763-4 conforme lo 
acredita el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
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Comercio de Bogotá, D.C., documento que anexa para su protocolización con el presente 
instrumento y quien en adelante se denominará LA SOCIEDAD VENDEDORA por una 
parte y por la otra parte XXXX)OC, mayor de edad, residente y domiciliado en esta ciudad, 
identificado con las cédula de ciudadanía número XXXXXXX expedida XXXXXXXXXX, 
de estado civil XXXXXXX, quien obra en nombre propio y quien en adelante se 
denominará EL COMPRADOR, manifestó que ha celebrado el contrato de compraventa 
contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- LA SOCIEDAD VENDEDORA transfiere a título de venta real y efectiva en 
favor de EL COMPRADOR y ésta adquiere de aquella a título de compraventa el derecho 
de dominio, propiedad y posesión material, que tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: 
APARTAMENTO TRESCiENTOS UNO (301), QUE HACE PARTE DEL EDiFiCIO SAN 
MIGUEL, DISTINGUIDO EN LA NOMENCLATURA URBANA COMO CALLE OCHENTA 
A (80 A) SETENTA Y SEIS CUARENTA Y SEIS (76-46) Y SETENTA Y SEIS 
CAURENTA 76-40) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C., MATRICULA INMOBILIARIA 
50C-2207828, CHIP XXXXXXXX 

El lote de terreno sobre el cual se construyo el inmueble objeto de este contrato tiene un 
área de trescientos cincuenta un metros y  50 decímetros cuadrados (351 .50 MT2) y tiene 
los siguientes linderos: 

POR EL NORTE: En distancia de treinta y siete metros (37.00 m), con el lote # 8 de la 
misma manzana. 

POR EL ORIENTE: En distancia de nueve metros con cincuenta centímetros (9.50 m), 
con el lote # 5 de la misma manzana. 

POR EL SUR: En distancia de treinta y siete metros (37.00 m), con el lote # 6B de la 
misma manzana 

POR EL OCCIDENTE: En distancia de nueve metros con cincuenta centímetros (9.50 m), 
con la KR 80A. 

El inmueble objeto de este contrato se determina, describe y alindera como a continuación 
se índica: 

APARTAMENTO 301: Tiene un área privada construida de cuarenta y un metros ochenta 
y tres centímetros cuadrados (41 .83 MT2). Se le asigna un coeficiente de 4.48 %. 

Esta dentro de los siguientes linderos: 

POR EL NORTE: En línea quebrada del mojón 1 al mojón 2 en cuarenta y ocho 
centímetros (0.48 mts), veintiocho centímetros (0.28 mts), cincuenta centímetros (0.50 
mts), veintiocho centímetros (0.28 mts), tres metros ochenta y dos centímetros (3.82 mts) 
con muro y columnas que lo separan del lote # 8 de la misma manzana. 

POR EL ORIENTE: En línea quebrada del mojón 2 al mojón 3 en das metros cinco 
centímetros (2.05 mts), cincuenta y dos centímetros (0.52 mts), cuarenta y siete 
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centímetros (0.47 mts), cincuenta y dos centímetros (0.52 mts), seis metros cuarenta y 
siete centímetros (6.47 mts) con muro común del edificio que lo separa del apartamento 
302 y  con muro común del edificio que lo separa del hall de acceso en la zona común. 

POR EL SUR: En línea quebrada del mojón 3 al mojón 4 en noventa y ocho centímetros 
(0.98 mts), sesenta centímetros (0.60 mts), cuarenta y cuatro centímetros (0.44 mts), 
sesenta centímetros (0.60 mts), dos metros treinta y nueve centímetros (2.39 mts), 
veintiocho centímetros (0.28 mts), cincuenta centímetros (0.50 mts), veintiocho 
centímetros (0.28 mts), cuarenta y ocho centímetros (0.48 mts) con muro y columnas que 
lo separan del lote # 6B de la misma manzana. 

POR EL OCCIDENTE: En línea recta del mojón 4 al mojón 1 en nueve metros veintitrés 
centímetros (9.23 mts) con muro que lo separa de la carrera 80A. 

POR EL NADIR: Con la placa que lo separa del apartamento 201 

POR EL CEN!T: Con la placa que lo separa del apartamento 401. 

DEPENDENCIAS: 3 Alcobas, 2 baños, cocina tipo americana, sala comedor. 

A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-2207828 y 
la cédula catastral número XXXXXXXXXXXXXXXX. 

PARAGRAFO PRIMERO.. No obstante la mención de cabida, ubicación, medidas y 
linderos del inmueble descrito, la venta se hace como cuerpo cierto de tal suerte que 
cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada, 
no dará lugar a reclamo por ninguna de las partes.PARAGRAFO SEGUNDO.- El 
inmueble objeto de este contrato está sometido al régimen de propiedad horizontal, tal 
como consta en la Escritura Pública número doscientos cinco (205) de fecha dos (02) do 
Febrero de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaria Sesenta y Siete (67) deI 
Círculo de Bogotá, D.C., debidamente registrada en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., cuya copia en su parte pertinente se protocoliza 
con este instrumento de acuerdo al Art. 40 deI Decreto 2148 de 1983. 

SEGUNDA.- LA SOCIEDAD VENDEDORA manifiesta que el inmueble objeto de esta 
venta lo adquirió así: 

1) Compra del lote # 1 ubicado en la KR 80 A 76 46 de Bogotá, matrícula 50C- 1172205 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C, Código Catastral 
AAAOO62ZFEA de propiedad de la Sra. Giadys Zamudio de Mojica C.C. 39.526.408 

2) Compra del Lote # 2 ubicado en la KR 80 A 76 46 IN 1 de Bogotá, matrícula 50C-
1172206 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C, Código 
Catastral AAAOO62ZFSK de propiedad de la Sra. María Ascensión Mojica de Sánchez 
C.C. 39.526.636 

3) Los dos (2) lotes descritos anteriormente fueron englobados segun escritura pública 
número doscientos cinco (205) de fecha dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 
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(2024) otorgada en la Notarla Sesenta y Siete (67) del Círculo de Bogotá, D.C., 
debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
D.0 y le fue adjudicada la matricula inmobiliaria 50C-2207817. 

Posteriormente el apartamento fue construido por constructora ATEG SAS según licencia 
de construcción Acto administrativo 11001-5-23-0588 otorgado por la curaduría No 5 y 
ejecutoriada el 21 de febrero de 2.023 correspondiéndole al inmueble objeto de esta venta 
el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-2207828 y la cédula catastral número 
xxxxxxxxxxxxxxxx. 

TERCERA.- El precio de esta venta ha sido acordado entre los contratantes en la suma 
de CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS ($160.000.000.00) MONEDA 
CORRIENTE, que EL COMPRADOR pagará a LA SOCIEDAD VENDEDORA de la 
siguiente manera: 

a) La suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($48.000.000.00) 
MONEDA CORRIENTE, que la SOCIEDAD VENDEDORA declara recibidos de EL 
COMPRADOR en dinero efectivo y a entera satisfacción. 

b) El saldo, o sea la suma de CIENTO DOCE MILLONES DE PESOS ($112.000.000.00) 
MONEDA CORRIENTE, con el producto del crédito que le ha sido aprobado a EL 
COMPRADOR por el BANCO XXXXXXX, para garantizarlo al BANCO XXXXXXXX 
constituirá hipoteca de primer grado a favor de éste y sobre el inmueble materia de esta 
escritura. PARAGRAFO. No obstante la forma de pago las partes renuncian a la condición 
resolutoria derivada de la misma, por lo tanto la venta se hace firme e irresoluble. 

CUARTA.- LA SOCIEDAD VENDEDORA garantiza que el inmueble objeto de esta venta 
no ha sido enajenado por acto anterior al presente ni prometido en venta, que en la 

1 i..I_ ...... .. .-..'.L.,:.--. k...Il.-. IL..... ..J... _ .J._.... 
ucIiuciu, t p0e cñ iumci íyuií, iiii y iuii, iictu iliiie ue uillciIu 

civiles, usufructo, habitación, censo, hipotecas, anticresis, arrendamiento por escritura 
pública, pleito pendiente, patrimonio de familia, condiciones resolutorias y limitaciones del 
dominio en general, pero que saldrá al saneamiento en los casos previstos por la Ley. Los 
inmuebles se entregaran a paz y salvo por concepto de servicios públicos, impuestos, 

tasas y contribuciones de todo orden. 

QUINTA.- LA SOCIEDAD VENDEDORA se obliga a adelantar ante catastro el 

desenglobe de las unidades inmobiliarias 

SEXTA.- LA PROMITENTE VENDEDORA determina que el proyecto EDIFICO SAN 
MIGUEL está sujeto a reglamento de Propiedad Horizontal mediante escritura publica 
número doscientos cinco (205) de fecha dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) otorgada en la Notaria Sesenta y Siete (67) del Círculo de Bogotá, D.C., 
debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
D.0 y le fue adjudicada la matricula inmobiliaria 50C-2207817. y se compromete a 
entregar los bienes comunes de goce y uso general del proyecto de conformidad con el 
artículo 24 de la ley 765 de 2001 Ley de Propiedad Horizontal. 
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SEPTIMA.- LA SOCIEDAD VENDEDORA entrega el inmueble y todas las zonas comunes 
dotados de todos los servicios públicos definitivos confomie a lo preceptuado en el 
artículo 10 ley 66 de 1968. 

OCTAVA.- El inmueble se entrega dotado de todos los servicios públicos, debidamente 
instalados con sus medidores en pleno funcionamiento, con el pago de las acometidas y 
la conexión. 

NOVENA.- LA SOCIEDAD VENDEDORA hace entrega real y material del inmueble en 
esta misma fecha, junto con todas sus anexidades usos, costumbres y servidumbres que 
leydilrierlie le corresponden sin reserva ni limitación alguna y en el estado en ue se 
encuentra. 

DECIMA.- LA SOCIEDAD VENDEDORA entrega el inmueble a paz y salvo por concepto 
de servicios públicos, impuesto predial y valorización, tasas y contribuciones de todo 
orden causados hasta la fecha de la presente escritura; os que se causen a partir de a 
fecha corren por cuenta de EL COMPRADOR. 

DECIMA PRIMERA.- Al proyecto denominado EDIFICIO SAN MIGUEL le correspondió el 
número de radicación No. XXXXXXXXXX del XXXXXXXXX deI 2024 otorgado por la 
Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria Distrital del 
Habitat. 

DECIMA SEGUNDA.- LA SOCIEDAD VENDEDORA cuenta con las garantías legales que 
comprenden la estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados de un (1) año, 
de conformidad con el artículo 8 de la ley 1480 de 2011. 

DECIMA TERCERA.- Los gastos que ocasione el otorgamiento de la presente escritura 
serán pagados por las partes de la siguiente manera: Los derechos notariales por partes 
iguales entre los contratantes, Beneficencia y Registro por EL COMPRADOR. 

Presente XXXX)(X, de las condiciones civiles indicadas en la primera parte de este 
instrumento, quien obra en nombre propio, manifestó: a) Que acepta la presente escritura 
y la venta que por medio de ella se le hace por estar a satisfacción, b) Que ya se 
encuentra en posesión del inmueble que adquieren y c) Que declara conocer, aceptar y 
se obliga a cumplir incondicionalmente el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

2.- HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

Documento a ser proporcionado por la entidad crediticia. 

Se protocoliza carta de aprobación del crédito de fecha por la suma de xxxxxxxxxxxxx 
moneda corriente.  
Se protocoliza estudio de títulos.  
(hasta aquí el contenido de la minuta).  
Ls comparecientes manifiestan que han verificado cuidadosamente sus nombres 
completos, estados civiles, números de cédulas, declaran que todas las informaciones 
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consignadas en el presente instrumento son correctas y en consecuencia asumen la 
responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los mismos. -art.34 c.n., ley 190 
1 .995, ley 365 de 1.997 y ley 793 de 2002. El (la) los) comprador(a)(es) bajo la gravedad 
del juramento manifiesta(n) clara y expresamente que todos los dineros, mediante los 
cuales adquiere(n) el (los) inmueble(s) contenido(s' en este instrumento fue(ron) 
adquirido(s) por medios y actividades lícitas, para efectos previstos en el articulo 6o de la 

ley 258 del 17 de enero de 1996 modificado por la ley 854 del 2.003 articulo 1 .  

No se lndaga la parte VENDEDORA por tratarse de persona jurídica. 

!ndagado(a)(os) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) sobre su estado dvi!, e!(e!!a, ellos) 

bajo la gravedad de juramento manifestó(aron) ser casados entre sí con sociedad 
conyugal vigente y que el inmueble que adquieren por medio de este instrumento NO 
queda sometido a la Afectación de Vivienda Familiar.  

El Notario advirtió a los contratantes que la ley establece que quedarán viciados de 
nulidad los actos jurídicos que desconozcan la afectación a vivienda familiar.  

COMPROBANTES FISCALES 

CONSTANCIA DE LA PRESENTACION DE LA DECLARACION Y PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO — SISTEMA SIMPLIFICADO DE PAGO - AÑO 
GRAVABLE 2021  

APROBACION DE PAGO. NUMERO DE TRANSACCION: XXXXXXX 
BANCO QUE REPORTA: XXXXXXXXXXX  

PAGO ELECTRONICO. DE FECHA: XXXXXXXXXX 

FORMULARIO No. XXXXXXXXXXXXXX 
CHIP: XXXXXXXXXX  

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): 50C-2207828  

CEDULA(S) CATASTRAL(ES): XXXXXXXXX 
DIRECCION DEL PREDIO: CL 80 A 76-46/76-40 AP 301  

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON: CONSTRUCTORA ATEG SAS  

AUTOA VALUO: $XXXXXXX  

SE PROTOCOLIZA: RECIBO DE PAGO DE RETENCION EN LA FUENTE LEY 55 DE 

1985.  
CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL EXPEDIDO POR 

EL IDU.  

Consecutivo No. XXXXXXXXX  
FECHA DE EXPEDIClON: XXXXXXXXX  

FECHA DE VENCIMIENTO: XXXXXXXXX  
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Manifiesta la sociedad vendedora que a pesar de que el inmueble está sometido a 
propiedad horizontal, no cancela cuotas de administración, y en todo caso el comprador 
se obligan solidariamente al pago de cualquier obligación por este concepto, tal como se 
acredita con la carta de solidaridad que se protocoliza con el presente instrumento 
consulta(s) estado(s) de cuenta por concepto predial obtenido por la ventanilla única de 
registro (vur).  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

Advertí al (los) otorgante(s) de las formalidades legales, especialmente la de su registro 
dentro del término de dos (2) meses, la extemporaneidad en el registro causará intereses 
moratorias (Articulo 37, Decreto 960 de 1970) y  (Articulo 23 í, ley 223 de 1995). En caso 
de la hipoteca y el patrimonio de familia de conformidad con el Articulo 28 Ley 1579 de 
2012, deberá inscribirse en el Registro dentro de los noventa (90) días siguientes a su 
otorgamiento; de no hacerlo deberá otorgarse una nueva escritura para estos actos. . El 
(la) notario(a) sesenta y siete (67) del Circulo de Bogotá, autoriza al representante legal 
de ¡a entidad para firmar el presente instrumento en su despacho, de acuerdo ai Artículo 
2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1069 del 26 de Mayo de 2015. Leído el presente instrumento 
por el (los) compareciente (s) lo aprobó (aran) en todas sus partes y en testimonio de ello 
lo firma(n) conmigo la Notaría que doy fe y por eso lo autorizo. La presente escritura se 
extendió en las hojas de papel notarial números: XXXXXXXXXX  

DERECHOS NOTARIALES LIQUIDADOS SEGÚN DECRETO NUMERO 1069 DEL 26 
DE MAYO DE 2015 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y RESOLUCIÓN 
No 0726 DEL 29 DE ENERO DE 2016 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO.  

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS $ XXXXXXX 
IVA $ XXXXXXX  

SUPERINTENDENCIA $ XXXXXX  
RETENCIÓN EN LA FUENTE $ XXX  
FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO $ XXXXXXX  
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JORGE REINALDO LEON ANGARITA 

C.C. No. 

TELEFONO: 

flIRP('f.W)N 

OCUPACION: 

En nombre y representación de la sociedad CONSTRUCTORA ATEG S.A.S. 

N!T. 901 .306.763-4 

xxxxxxxxxxx 

C.C. No. 

TELEFONO: 

DIRECCION: 

OC U PAC ION: 

xxxxxxxxxxx 

C.C. No. 

APODERADO GENERAL DEL BANCO XXXXXXXXXX. 

NIT XXXXXXXXXXXXXXXXX 

NOTARIO(A) CUARENTA Y SEIS (46) 

ENCARGADO(A) SEGÚN RESOLUCIÓN NÚMERO XXXXXXXX DE FECHA 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

Elaboró: Numeró: 

Testa: Caja: 

Index: Completó: 

Tomó firma(s): Revisó: 



Contrato de promesa de compraventa 
Apartamento No. XXX— Edificio San Miguel 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA/ 

Entre los suscritos por una parte JORGE REINALDO LEON ANGARITA, ciudadano 
colombiano, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 13.827.185 expedida en Bucaramanga, quien obra en / 
nombre y representación legal de la Sociedad CONSTRUCTORA ATEG SAS, Nil 
901306763-4, en su calidad de promotora, constructora y propietaria del proyecto 
urbanístico EDIFICIO SAN MIGUEL, en adelante simplemente LA PROMITENTE 
VENDEDORA, Y XXXXXXXXXXX, ciudadana colombiana , mayor de edad, vecina 
de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. XXXX)O(XX de Bogotá , de 
estado civil XX)(XXXXX quien en adelante se llamará LA PROMITENTE 
COMPRADORA hemos celebrado el presente contrato de promesa de compraventa 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA promete y se obliga a 
transferir a título de venta real y material a LA PROMITENTE COMPRADORA y éste 
a adquirirlo a igual título, por escritura pública, el derecho de dominio y posesión 
que tiene y ejerce sobre el siguiente bien inmueble: El APARTAMENTO N° XXX 
ubicado en la Carrera 80 A # 76-46/76-40, Bogotá, matrícula inmobiliaria 50C-
XXXXXX, con un área privada de cuarenta y un metros ochenta y tres centímetros 
cuadrados (41.83 M2), area privada construida. El apartamento consta de tres (3) 
alcobas, un (2) baño, una (1) sala comedor y una (1) cocina tipo americana, cuyos 
linderos se encuentran descritos en el reglamento de propiedad horizontal el cual se 
encuentra en trámite. El apartamento se entrega totalmente acabado, las paredes 
estucadas y pintadas, ventanas en aluminio, techo en drywall, pisos en cerámica o 
laminado, baños en cerámica con un (1) mueble y un (1) espejo, puerta en la entrada 
del apartamento, baño y en las alcobas, cocina con mesón, fogón y lavaplatos, 
armario superior e inferior, un (1) extractor, una(1) máquina de lavar y secar, agua 
caliente en la cocina y en el baño, y todos los servicios instalados o sea agua, 
alcantarillado, luz y gas de acuerdo al artículo 10 de la ley 66 de 1 968. 

SEGUNDA. TRADICION: El inmueble objeto de este contrato es de propiedad de CONSTRUCTORA ATEG 
SAS, que lo adquirió así: 1) Compra del lote # 1 ubicado en la KR 80 A 76 46 de Bogotá, matrícula 50C-
1172205 de la oficina de registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C. Código Catastral AAAOO62ZFEA de 
propiedad de la Sra. Gladys Zamudio de Mojica C.C. 39.526.408. 2) Compra del Lote 2 ubicado en la KR 80 A 
76 46 IN 1 de Bogotá, matrícula SOC- 1172206 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C. 
Código Catastral AAAOO62ZFSK de propiedad de la Sra. María Ascensión Mojica de Sánchez C.C. 39.526.636. 
3) Los dos (2) lotes descritos anterioniiente fueron englobados según eescritura pública número doscientos cinco 
(205) de fecha dos (02) de Fehieiu de dos nni veiiitieuatio (2024) otoigada cii la Notar ja Sesenta y Siete (67) dei 
Círculo de Bogotá, D.C., debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, D.0 y le fue adjudicada la matricula inmobiliaria 50C-2207817. 
Posteriormente el apartamento fue construido por constructora ATEG SAS según 
licencia de construcción Acto administrativo 11001-5-23-0588 otorgado por la 
curaduría No 5 y ejecutoriada el 21 de febrero de 2.023 correspondiéndole al 

•0 
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Contrato de promesa de compraventa 
Apartamento No. XXX— Edificio San Miguel 

inmueble objeto de esta venta el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 500-
2207828 y  la cédula catastral número XXXXXXXXXXXXXXXX. 

TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO El precio del inmueble objeto de esta 
promesa, es la suma de CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS ($160.000.000) 
MIC., suma que pagará LA PROMITENTE COMPRADORA a LA PROMITENTE 
VENDEDORA de la siguiente forma 

a) Un (1) primer pago de cuarenta y ocho millones de pesos ($48.000.000) el día de 
la firma de la promesa de compraventa correspondiente a la separación del 
inmueble. 

b) El saldo de ciento doce millones de pesos ($112.000.000) para completar el pago 
total del apartamento serán cancelados mediante un crédito a ser obtenido en una 
entidad financiera el día de la firma de la escritura de compra venta. 

CUARTA. ARRAS. EL PROMITENTE VENDEDOR y LA PROMITENTE 
COMPRADORA declaran que la suma de cinco millones de pesos MIO 
($5.000.000,00) en caso de desistimiento de alguna de las partes. 

QUINTA. LIBERTAD Y SANEAMIENTO: 4.1 LIBERTAD LA PROMITENTE 
VENDEDORA garantiza que el inmueble objeto de este contrato se encuentra libre 
de toda clase de gravámenes, afectaciones y limitaciones al dominio, condiciones 
resolutorias, embargos, arrendamientos por escritura pública, patrimonio de familia, 
censo, anticresis, usufructo, demandas civiles, pacto con reserva de dominio, 
servidumbres, hipotecas, salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al 

- -,-,-4d A ') CA PI AIRIkIT1'. C,, +,-.-4.-. ,.,,- 1 A DOC lrrP%lT 
caca cal i'ucai ¿LI ca .IJI 1 IcaLIUL'. r.. Jr%lI....IIvIIL..I4 1 s.J. L_.l 1 LLJUJ L'C4.LJ L_/ 1 1 '..IlVll L.11 

VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento de (de los) inmueble(s) objeto de la 
compraventa, en los casos de ley. 

SEXTA. ESCRITURACION: LA PROMITENTE VENDEDORA y LA PROMITENTE 
COMPRADORA se obligan a otorgar la escritura pública de compraventa en la 
notarla 67 el 15 de septiembre de 2024 PARAGRAFO: Esta fecha podrá 
adelantarse o aplazarse de común acuerdo entre las partes. 

SEPTIMA. ENTREGA DEL INMUEBLE (S): LA PROMITENTE VENDEDORA hará 
entrega real y material del inmueble el 15 de septiembre de 2024. Dicha entrega se 
hará mediante constancia de inventario que hace parte integral de este contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO: La fecha de entrega del inmueble podrá adelantarse o 
aplazarse de común acuerdo entre las partes o unilateralmente por parte de LA 
PROMiTENTE VENDEDORA, mediante comunicación escrita, sin que se incurra en 
incumplimiento, en los términos de la presente cláusula. 
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Contrato de promesa de compraventa 
Apartamento No. XXX— Edificio San Miguel 

OCTAVA.- LA PROMITENTE VENDEDORA entregará el inmueble y todas las zonas 
comunes dotados de todos los servicios públicos definitivos conforme a lo 
preceptuado en el artículo 10 ley 66 de 1 968. 

NOVENA.- El inmueble se entrega dotado de todos los servicios públicos, 
debidamente instalados con sus medidores en pleno funcionamiento, con el pago de 
las acometidas y la conexión. 

DECIMA.- El inmueble se entrega a paz y salvo de impuestos, tasas y contribuciones 
de todo orden. 

DECIMA PRIMERA.- El inmueble objeto de esta promesa de compra venta se 
encuentran sometidos al régimen de propiedad horizontal según Escritura Pública 
número doscientos cinco (205) de fecha dos (02) de febrero dos mil veinticuatro 
(2024) otorgada en a Notaria 67 del Círcuo de Bogotá, D.C., debidamente 
registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. Las 
áreas de uso y goce común se entregaran de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la ley 675 de 2001. 

DECIMA SEGUNDA.- LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a adelantar ante 
catastro el desenglobe de las unidades inmobiliarias. 

DECIMA TERCERA.- LA PROMITENTE VENDEDORA tramito la radicación de 
documentos ante la Secretaria Distrital del hábitat y se le otorgo el No. de fecha 

"E, A ('1 lA DFA 1 A rDOr,I-rrpJ-rr f'C IIDD A C\D A ..-. 4.-. 1.-... LI .jIlVIl% 1 ,t. 1 1 \JIVll 1 LI' 1 L L.LJIVII 1 \rLJ'Jl ufli on 9I ani 
legales por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA que comprenden la estabilidad 
de obra por diez (10) años y para los acabados de un (1) año, de conformidad con el 
artículo 8° de la ley 1480 de 2011. 

DECIMA QUINTA.- Los gastos notariales de la compraventa serán pagados por 
partes iguales entre los contratantes. Los gastos de boleta fiscal y registro de la 
compraventa serán a cargo de LA PROMITENTE COMPRADORA. Los gastos 
correspondientes a la retención en la fuente serán asumidos por LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 

DECIMA SEXTA.- MODIFICACION AL PRESENTE CONTRATO: Toda modificación 
o adición que de común acuerdo realicen las partes al presente contrato deberá 
constar siempre por escrito. 
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Contrato de promesa de compraventa 
Apartamento No. XXX— Edificio San Miguel 

DECIMA SEXTA.- MERITO EJECUTIVO: Este documento presta mérito ejecutivo en 
los términos del Artículo 488 deI Código de Procedimiento Civil, sin necesidad de 
requerimiento y constitución en mora, derecho este al cual renuncian expresamente 
las partes. 

Para constancia de lo anterior se firma la presente promesa de compraventa en dos 
ejemplares de igual tenor, en la ciudad de Bogotá, el día XXXXX (XX) del mes de 
XXXXXX del año dos mil veinticuatro (XXIXXI2O24). a las 10:00am en la notaria 67. 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

JORGE REINALDO LEON ANGARITA 
C.C. No. 13.827.185 de Bucaramanga 
r) - (-.. ,, C'AC' rep ei ianie Lc1I Lun1ruLL)I c2 ,- 1 L. 

LA PROMITENTE COMPRADORA 

XxXXXXXXxXXxXXXXXXXX 
C.0 No. XXXXXXXXX de Bogotá 

1 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SCCOCTRtfl OC T.'.T 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

  

EDIFICIO SAN MIGUE 

 

  

No. de unidades de vivienda: 
CARRERA 80 A # 76-46/76-4() /  

CONSTRUCTORA ATEG SAS 

 

   

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

  

01/03/2024 

   

      

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
PILOTES. ZAPATAS Y VIGAS DE AMARRE - CONCRETO Y HIERRO 

2.2. PILOTES [1 SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 
HINCADOS A 15 MTS DE PROFUNDIDAD 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
APORTICADA - REFUERZO CON ACERO 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA (2] SI E NO Tipo de ladrillo y localización: 
TOLETE . FACHA FRONTAL 

2.4.2. BLOQUE (2] SI E NO Tipo de bloque y localización: 
TOLErE . FACHADA LATERAL. POSTERIOR Y MUROS DIVISORIOS 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES Es! DNO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados dcscriba su acabado final o si carece de él y localización: 

PAÑETE SOBRE MURO TRADICIONAL  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO 9 SI ONO LAMINA COLI) ROLLED Esi ONO 

p.v.c. Es! ONO OTRA E SI  C'iial' 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
FRONTAL - LADRILLO TOLETE 

POSTERIOR - LADRILLO TOLETE 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
CERAMICA 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

N.A. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

CERÁMICA 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
NO TIENE 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
EN CONCRETO 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GJMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

DSI INO 

Dsi ENO 

ESI ONO 

Osi ENO 

JsI ONO 

Os! JNO 

OSI ENO 

Os! ENO 

Osi INO 

Osi ENO 

OSI EZINO 

OsI EINO 

Osi ENO 

 

 

EL PORTON DE ENTRADA DEL GARAJE EN ALUMINIO 

 

MURO EN BLOQUE TOLETE PAÑETE Y PINTURA 

 

 

 

 

 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

 

 

 

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET ES! ONO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

MELAMINICO DE 15 mm 



4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O SI O NO Caiucterlsticasymaterialesautilirar: 

MELA1IIINICO EMTABORADA 36 nun  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizan 

MELAMINICO MACISO 36 mm 

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

CERAMICA 

CERAMICA 

CERAMICA 

CERAMICA 

CERAMICA 

4.3. ACABADOS MUROS 
4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

ES11JCO Y PINTURA 

ESTUCO Y PiNTURA 

ESTUCO Y PINTURA 

 

ESTUCO Y PINTURA 

 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO DSI 

4.4.2. ESTUFA 

4.4.3. MUEBLE 9si 
4.4.4. MESÓN OS! 

4.4.5. CALENTADOR Os' 

4.4.6. LAVADERO Os' 

4.5. BAÑOS 
4.5.l. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

]NO 

Características: 

[]NO A GAS DE 4 PUESTOS 

NO MELAMINICO RESISTENTE A LA HUMEDAD 

LI NO GRANITO VERDE UBATUBA 

[]NO ELECTRICO EN LOS BAÑOS 

NO ACERO INOXIDABLE 

ES! 

EIsI 
12151 

123S1 
LIS! 

NO 
ENO 

ENO 

ENO 
ENO 

Características: 

CERAMICA 

CERAMICA 

EN VIDRIO 

EN VIDRIO 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 

caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIViENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas 
de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

rma representante legal o PCSOfl natural 
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CURADORA URBANA No. 5- Bogota D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de Rodjçaclórs 

11001-5-22-1549 
____ 

Radicado $NR 
11001-5-22-0819 

Acto Adtn1n&iPvo No iiooi-s--oss i'ecic locscacloe, 
- 

O8-JL-2022 

PAGINA 

1 .21 FE1Lb 

LO Citodoro lhbøna No.S de Bogotá ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO. en erCicIode les fOc4todes Iegcles que le confiesen la Ley388 de JuBO 18 de 1997. 
su Decreto reamenta$o 1077 de 2015.el Decreto Dlst,1I 345 do2021 y en considesodón dldcance yc oceItcas de lo soEcitod rocBcado 

RESUaVE 
Olorgor LICD.IClA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modoRdad(es) cie DEMOLICIÓN TOTAL PROPIEDAD HORIZONTAL. CERRAMENTO. OBRA NUEVA en el prede usbano. 
eslrolo:3lacooenlodeeccIónKR80A 76401N Actual/KRBOA 7644AcluaI/K980A7446ÁC1001-ChlprÁÁAto63ZI'DM/ AAAOOÓ2IFEA/AAA0062Z#SK- 
Moldculo InmobBloi$a:SOCi 172205 / SOCT 172206/ 500766594 e lo IocoBdod de Engotivó-poro el EDIFICIO SAN MIGUEL el cual está compuesto por dos (2) 
esBticociones en cBico (5) pisos con el pdmeso destkiado o estoclonomlentos y equomlento comund y cuatrO (4) pisOs habitables poro veinticuatro (24) usidodes 

- - d-' - -- ''' " ."' " ' '" "'" "" 
con movilidad reducido y cinco (5) cupos poro bicicletas. Se aprueba los plons de a8ndesamlertto y  cuadro de óseas de propiedad horIzonTal del provecto 
EOIFICIO SAN MIGUEL" de conf ou'mldod con lo ley 675 de 2001. 11ftjlars: En CalIdad de PropietarIo  y Poseedor MOJICA SANCHEZ JOSE t1lPOLITO CC 17187782 ¡ 
Psopreto'to y Poseedor MOJICA SÁNCHEZ MARIA DEL CARMEN CC 41459568 / PropietarIo MOJICÁ DE SANCHEZ MARIA ASCENCION CC 39526636 / Propletano 
ZAMUDIO DE MOjlCA GLADYS CC 39526408 Constructor Responsable: GARZON CAMARGO GUILLERMO ALBERTO Con CC :19415965 Mal: 25700-22439. 
Urbart.zoclón: LA GRANJA. Morona; M Lote(s): 68 can lasulentes ccroctedsticas básicas. 

1.1 PDR UI' No - yoca Re NO 
ÁPEA ACTMDAD: RESIDENCIAL ZONA: RESIDENCiAL CON COMERCIO Y SERVICIOS EN VMENDA 
TRATAMJEF4TO: CONSOIJDACION MODALIDAD: DES1TICÁCION MObERAbA 

7" P'ECO: .2 °E"C'C'O" AÇN ii,nAktÑN 1 5 M1C"BÓ - 7CSNIfICACIÓN: ILACUSTRE-300 

JT -;-----• . . :.....;..-- - 
Aclo . . ro O An - . Ç7.71Í 

3. e ; .- .' Ie.''e e: e e ANMIG4J 

y nda .61 on'IkOr O Aa a __________________________________ . .. 

.......................... 

- Obro Nuevo 
irrIZii ris ato 5( iT 000 

(14LlLÇe)L1tei 1[sE.)'Tit:tslte 0.00 ,Tx, 19n .O Jrs X. 000 
PRIMER PI e: 7tiF#.iT Oto 0(0 000 0.00 02 0.00 0.00 

.T.)11á1 0,00 0.00 0.00 *: x. oso oto 
11.15 .lJ7ts.l55ó !Ll[7i.1lL1I:iY. 0.00 0.00 0.00 0.00 

.
. . 

O A O AREA Di • 450Á Tot Const krs&7W!IE 

0.00 
. - 

V!VIDANOvlNOVP D VF41IPAVU No. Un.dades: O Aseo ms: u 
::' No. Un • odes: -' 5' Unidades: '' 

CARGaS v o Unidades: O 'ea )rn2): O . 

- IITl.ió,,___1."ii7tIY_ 
- . :--. - . -. 

!ESlf12Jó 7t.IliIzer.I:sq. pir 

e. NO. EDIFICIOS 2 Alturo.NO APLICA mts.Longitud mIs O DESTINAC&4 - - - Mts. 
1. PiSO NO HABITABLE 54 c.VOI.AblZO ONAS RECREATIVAS. 52.78 58,95 
ç ÁREA BAJO CUBIERTA R40L lito 0.40 M POR LA l(R BOA SERVICIOS COMUNALES 47.22 32.14 
ti. INDICE DE OCUPACIÓN. 0.75 NO APLICA ESTAC. ADICIONALES NO APLICA 
- I.INDiCEDECOt-ISTRUCCIÓN. 2.81 

5. DIv5MO5 05 ,trsocisas 
CONiRr. ZONAS V50ES O 
BracOs 9IRUCOS 

O 
- 

T5O DE CIMEÑTACl. Placo . Pliotos TIPO 0€ ESTRUCTURA Combinado 
MET000 DE DISENO RESISIENCIA ULTTMA GRADO ELEM NO ESTR. Sajo 
0'.iT"!A OT 5?'riiu,ç.5It0 H.- M(IDÁO No 
OTROS 

PLAZO ADICIONAL DE DOCE (12) MESES. CONTADOS 
El oreo y linderos del predio corresponden 
dando cumplimiento ala Resolución No. 
moicacionlus. soe los normas BISEL. El 
1535 de 2005 y  domós normas vigentes 
irnpIernnlaT os mecidas y abras coiscsspondientes 
del øotio contra los predios coindontes en 
la tocha de oxpadicuon des presenle acto 
tnmobjlia,Ia del mismo, no etógible lo plusvdia 
Requiere control do materiales segOn NSR- 
Constructor retponsable de cumpbmienta 
responSable, dando cumplimiento ola Resolución 
Cuanto al diseño de elementos no estructurales. 
por el ingeniero Hugo 14. Gualdo con MP. 
mociticc porcralmerrte la NSR-10. reg!omentado 
Deberó reolizar pubicación en sin citano 
2.26.l.23.itdelDeaeto • oriol 1077 de 

TENDRÁN UNA V1GE)4 DE TRONTA Y SDS(36)MESES DECRETO 
A PAR1TR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 

con la descripción de los tituios de propiedad. Reposan en el 
90708 de 2013 sable distancias mínimos de seguridod establecidas 
proyecto cumplo con los normas para acceslbifldod y movildod 
sobre lo materia compiladas en el Decreto Nacional 1077 de 

paro su cumptmento en el proyecto aprobado. Se autorIzo 
longitud de 26.40 metros. En aplicación do lo dispuesto en el articulo 
aomr'ssttolrva. uy upyrm.e 

poro la expedición de la Iconcia solicitado. Ver seto de Observaciones 
10, Titulo 1. Decreto 1203 de 2017v Lev 1796 del 13 de julo qe 2016. 

de los Titulas J y E de USE- lO y lo certiticación suscrita por el diseñador 
0017 de 2017 dolo Comisión Asesoro permanente poro 

Prosenlori revisión técnico tridependierrte de os diseñas de 
Ño 25202-55175 CND cumplendo con lo establecido en l apéndice 

porlaley 1796 del 13 de jubo de 2016 y  Decreto 1203 del 12 
de amplio c'eculoclós-. do lo parte resolutiva del presente ada 
2015. - 

1783/21 

expediente 
on el RETIE 

de personas 

181 del 

en 
HaCe porte 

de 
el régimen 

los elementos 
A-ti del 

de julio de 
odrnmnistrotivo 

2015. Es responsabilidad 
el cerrorniento 

PRORROGABL!ÍIOR UNA SOLA 

ofícios de responsabilidad del Constructor. 
yola Resolución No. 4262 do 2013 y  sus 

con movlidacl reducido según el Decreto 
del Constructor responsable 

en el ósea de cislamiento posterior y 
Decreto Ley 0019 de 2012 y  cama quiero a 

-..-... ..l 1srx$x'r xn xl FotO do Molticula 
etano A. 1. 
de lo licenCio la ccrfinrcaclón suscrita por 04 

elementas no esttucturolet .# el constructor 
do construcciones Sismo Resistentes, en 
est.ucluralat y mro estructtsøles reolSodo 

Decreto 945 del OS de junio de 2017 que 
2017, 

en virtud de lo consagrado en el artículo 

- - 

Ascuitectur Ingeniera - Ju" 

(Q 
fimo LU500050 

/>c$ 
Feunandq'Casfllo Baro1  
MP 257tr3866O CND' / 

Camta astet Cosdoba 
MP 25202090293 CHO 

Lrrro oses - 
TJR 215404 

Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCrO 
MP 25700-22882 CND 



CURADORA URBANA No. 5 - Bogota D.C. Ha o. kodcocon: 

A1Q. ADRIANA LÓPU MONCAYO 11Q01.5-22-549 

Me - •••••5• lorsot -tnJC'T . . 1 . . . rr cr'-'e lrrr .9ev IrJ .rmrld0019 (1) nr-!. cocuon ng 'eV. FI'.epen.en e / Anexol 
memodas de cálculo (II / Proyecto ArquUeCt6nico (4) / PIanos Aksderorrer'tc {2 

112o Fecho Numero 6oe (,rcrval1e Va!o fr60o ckiado  
ÇnoocónUrtr - 1 2erse..2023 2332CuO933 1 /MO ¡ 2Q5i8 j 684.11 

9.OBLIGACIONES DEL TiTULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

- O13l000os-.es corrtenOdol en el Deae'o locIond 1077 de 2015. I)s,00 ee9lamentaso øel SeCtor ideendo. Ciudod yTsrttcslo, MilesiO 2.2 6 1 2 6 

Pjeculas 6,5 otssn de faeno tel que se gorontc. ¡o IOl'sdod y s.gseldod de es sanas. os como lo Ss2Ood da tas taifenos y  edsflcociotsei secnos y da ¡01. elementos 
consuEnas del espacio pdeicO. 

2. Cuerdo se trate de Icenclos de ¡JOaocs. .t.cuta las 0G1Ot 00 ,e001spcc0n cs c' u s IJUPOS Pus ec01305 oas y eflssrnjus y iiu.s. su 

cesr 709u00 cors deçleso a sas locales. squasTninIos ColecOsros y espacio pCblco. de OO.dc Ces! Os esoece'cos90 ss,. lo auloildod comoslenfs sspldo 

2 MG100r-ser en la a la tcesscio y loe ptas tobo0os. y .nt4os cssdo sean requdeldos por lo oudedod con-potente 

4. Cumpel can el progssxno do mane annlel de mataloes y etemantos o tos que hocO referencIo la Esiatudón 541 de 994 cel Mi6sleno del MedO Ambnle. O el OCIO n 13 
nillkuø o ssotltuyO. poro aueIos psoyectoe Que no rqoieren icencia asitientel. o piones de 1550.1140. recuperacIón o sestauroclón OnrOIer5IO de conlornsidod con el decre'o 
i:r.cO del sectas onsbnle y desasoCio sost.nbe en moteite de fcencv4,nto rblentoI. 

5. Cuando se trole de leoncIo, do consivucesán. raicitas lo Au(odzación de Ocupación co inmuebles CI corck* Os ol,ros de ece9Icacóo en los lé.n*,os Qu estoblece el ariculo 
2.2.6.1.4.1 

¿Someter el psayeclo o ssiperrsssán técnico bidependl*sst. en os to,mrol ove señdo es lIMO I0eIeOQ5OmOfllu LUSU5,sireus.s oc Li.s.liltu$Cius onlo ieos,e.u. s 

7. Gouvitrzor dseonte el O0$asTO4O de lO 0050 lO pontcloocon  del dsnriodrx estructural del proyecto  y del 6sge'iero 060teerssto responsables de los plonos y estsMMI aprobadas 
con el En de que 3118150055 Os coyrsi.6105 y ocadones Que 1010158 el consiruclor y/o sup sMi técnico trsdep.ndlent.. tas consultas y OclerOclonet deberán tcorparasgs en a 
bitácora del proyeclo y/o en los octes de si4sentllón 

8. Designas en Les ránrelto rnáóno e 5 dos 'sOCias el pr0e$onbl que rensplcuasó a aquel que so dsn18csi6 da la e4cuc46n de lo deoños o de la e4.Cudón da la Oteo. Mosto 

tanjo se designe el queso proIedon el Que o.ji*O lo ob11goción del pro!es sole.rle sorO el tItules de la leOnCIO. 

El cet'sfscodo técnico de ocupación deb.5O prolocoirorse nsedon!o esudesa ptic0 en los 'érst*sos y co.'dcbses establecidos en el asiiCsOO 6 di lo Ley 1796 de 2016. Lo 
ecsocIón de .sdhlcad0085 res hObeiroloC0LOdO y registrado el Cedlfcod0 Técnico do OcupaCIón ocasionará las sencones ctrespondenles. 6sjyund0 los x.slsløs en et 

Código Elaclanel de P y CdvennfnclO. Ley 1901 o. 2016050 tierno Casoafle. issuas.Que O sus.esou. 'n. - u.. t.sss. .. á •__•..il.'dO .20 

sanronid 

te. ROSOli, poro el caso de proyectos que r&94e'elt upemieón técnico trsdepeidenlo. copio de Is OcIas o. lo wpontsl&i técnico iodepe.de.ds qute dan durante el 

desasrolo de lo obro. cd canto el cestdlcodo técnico de Ocupación. o los outcrlddors CCIT50Olc5te$ poro 140(COP el control esCorio en el nvricóo o didilo .6enee vwrdaán copio o 
a ontidad eticorgoda de conse.vcr el espedente del proyecto, y serán de púbico conoctrnionlo. En los casoe de 13066150(905 autónomos en los gv. II fldeicott*o otiente te 
lituloldód del 13118d6, y/a de la leOnCIO de construcción, se deberá prever en el correspendnte cO9oIO Educlarlo asIlen 0$ el tesponsoblo øe esto obigoclón 

II. tooloo Os controles de coidod pasa loe dteffintes motl6Olas y elementoS que teftelen los tiernas do construcción Sismo Resistentes. 

3. trrtlote ¡os emopos. sistemas e Implomenios do bco conlesno de aguo, establecidos en la Ley 373 de 1991 ola nonno que la ociclone. modflque o sustituya. 

12, cuesptr con las tsøittsos ssgefltes 00 caróCter ssadorol. siescroar o desosar soase elaesocles' o. oo'twos esgsssocsosrscsis 1.500 Psu,,,rn 0'50.50' 

4 CLI1'4* con los d1spos0i00es Contenidos 053 lot narisos de construcción sismo 10d5t0('le elgenles. 

5. Das cunrpelrsientø a los lsispøslcolses sao.. corsslnjcclán sostenible aue adopte el trénisthllo da Vts4eisda. Ciudad y Thirltolio o Pos munrc.psos o 001,105 .sr .teciCO de'wl 

corttoetendot. 

6. Redóce lo puolcocidn estableCIda en e: onculo 7 2.6 1.2.2.8 aOl presente decreto en set darlo dO ariiC crcssiøclón en elmLdciglo O duero dassdo se encs..er*en dóC000s los 

tre15oeb181 

17. soticltor en lo, tn*ns Cstoblockmcl en el ur'13d0 22.6.1.47 dli 0r0500110 decreto lo sgenclo de loso.coón paso la w*IQO materias da 05 eos de cesión. 

la respons000000 01 arseh000r 00 -05 njlardcior.es e.00Rs.Os veiees ess 50 05066$ e. 55A .r.s..,. 55V0 ,,2.,. ...... tasilO.2 ° '.'." 

del aneso geswcil 1écico de ¡osloloclonel eléctricas ResolucIón 90108 de agosto SOda 2013 Ola rsonsc Que lo Od'clofle, modique o ecituital. 

- tos rosysonsoblos de los obeos poro los precios ubicados en tonos closilcodal de Riesgo de remoclón y/o ksursdoclón por el trsslttulo Dtsvilel o. G.sltón da 81.0905 y Cambio 

Clisnólco IDIGER deben conss.ltes ante dictlo entIdad Ial medidas o tornas poro rsiltgcv los ileogos previamente alo Irsidoclón de los obras. 

'Esto Ucancics reo aulcslza Ido de ó,boles. nl etsras'aciors.s o slsrtaset en el espacio público poroto Cud so daba consultas a lo cutp'IdGd compesento. 

-tos contribuyentes del Erpuesto de deirseoción urbano deberán presentas y pas la declaración del impuesto dentro s2l mee siguiente a laFvsoteOClón do lo obro, o ci s.ltlmo 

pago o obono en cuento de Iris costos y  gastos IrrVsitoble5 ola rránso o si vonctrrrlento del tóm'no dato Ec.ncia iscXidø as prórroga lo Que ocurro prWswo. confetyne con la bose 
ganable establecIda en el A.itculo 5 del Acuerdo 352 de 2008 en concordancIa cøn lo esloblecido col, lo tresoluel&t 306 del 31 de c%clettibte de 2059 dala S.ctetaste Olsirttci de 

aneoclo.1. 

-8 tIldar de O 500000 estO obEgodo o lor ser a'riso dolo lde,slficoclán de lo caro el cud deberá pernsaesecer e'sslatado cionie 1 léirrusa de o cpc...c'ón de lis obro, coss Os 

cesocteilt9eos presistas en el Mlcr.60 12.61.4.? del DectelO 5027 de 2055. 

-Das csersptrróento o los normas contenidas II Monvel da Mueblada POCico (sojA?. Decreto do 3 y los r,otnsm gv. lo rr-od8gu0n o corCIernsnles'(. 

-8 tes.ies de la Icencio será el responsable 00 lodos ¡os obligaciones tlbOs*t'-cas y Mgse1edáfllCG1 odq.*ldos cori ocasió.' ste su exonsilcios, •olia consroCtuO66ente 005 

peflutcfrsi pi 
5. causases, o teoCeicu en de,orroeo da ia memo (Aisicsjb 2.2.6.1.1.15 deI Deccelo Ñoctetd 1077 dci 20151. 

-6 rUtias dala lc,nclo deberá .econsbtis ymitobetas lOS andenes cceasponcientes el precio en estrICto C%tre*t6efll0 Ob C de andenes de lOQOlO D.C. (DecretO 3211 de 2018 

y/oto norma Que lo moottque o cornplesnanlej 

-SU presme s.sc".. O...,..i... 0 . 5..as-ii... 1.0.4, .de 61 .eslMdod sesoecltve. 

Colsspolioliéetltos que atecEn lo lOtetdod tilbonlsllca Código bcclonol de P08010 y Co.wtue.sda. Asilcolø 135 de lo Ley 1901 de 2016: 

5. CansInoS con d.1cOitoCfl,iersta Oto preceptuado ente t.c.nCio. uso diferente el s.I'totadO en lo Icenclo do ortst.s.tCelófl, ubicadOs! dltorenre o lo solIdado en ¡0 6085,00 de 

construcción. - 

2.Tomes los medidos necesarios poro eolios la ennt.órr Qe rxilicdas en uspensiófl. provenienteS de moyb101es de construcción. demoRción a deseChO. de conrom'idød Con los 00*5 

vsQenlPS 

IRenees fol datios o ovedas ore estrujón doto obro soredceñOn el anden, los esos. espacios y redes de seruiCic's psjbleos. 

o O"' "fr- -, 

5 Oen.cn1bth orsØoror obras en el sarasa coiren entre 1056 de lo toDo y tas 11000 rrdeorta, cornO también los doe last6xos. e.' raros resda-u.rs0$ 
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